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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Caldas Antioquia, diecinueve de octubre de dos mil veinte  

 
REFERENCIA SERVIDUMBRE  

DEMANDANTE JOSE MAURICIO POSADA GUTIÉRREZ  

DEMANDADOS CONSUELO MONTOYA DE ANGEL Y OTROS  

RADICADO 05129 31 03 001 2008 00243 00 

AUTO No. 1098 

ASUNTO INCORPORA SIN TRAMITE 

 

Se incorpora y pone en conocimiento de las partes sin trámite alguno, escrito 

allegado a través del correo electrónico institucional el 09 de octubre de 2020, 

mediante el cual el apoderado de algunos demandados aporta constancia que 

envío comunicación y recibió respuesta vía whatsapp por parte de la perito 

designada en el presente proceso, con el fin que aporte adición y 

complementación al dictamen presentado. 

 

 NOTIFÍQUESE 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA  

JUEZA 

2008-00243 – 19-10-20 
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